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Anuncios procedentes de la Excelentísima
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ídem judiciales, linea o fraooión. ......... 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraooión. 0,90 —ídem particulares 1,50 —Se publica todos los días, excepto los domingos
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8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

A particulares. 60 céntimos.

PARTE OFICIAL ciones perezosas, y a llamar la aten-
ción de todas sobre sus deheres y de-
rechos en este particular, se dirige la
presente Real orden, en la cual

Gobierno Civil
VaJlecas.
Velilla de San Antonio.
Vicálvaro.
Villar del Olmo. '

Colmenar Viejo.
Chamartín de la Rosa.
Chozas de la Sierra.
Manzanares el Real. .
El Molat»
Villarejo de Sálvanos. .
Batres.
Casarrubuelos.
Fuenlabrada.
Getafe.
Moraleja de Enmedio.
Parla.
Aldea del Fresno.
Arroyomolinos.
Pozuelo de Alarcón.
Quijorna.
Villanueva de Perales.
Villaviciosa de Odón.
Pedrezuela.
Belmonte de Tajo.
Perales de Tajuña.
Alpedrete.
Colmenar del Arroyo..
Colmenarejo.
Escorial (El).
Galapagar.
Guadarrama.
Majadahonda.
Rozas de Madrid (Las).
San Lorenzo del Escorial
Torrelodones.
Rozas de Puerto Real.
Garganta de los Montes.
Somosierra.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad Ja
Reina Doña Victoria Eugenia, y
•SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
•e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Denunciado y justificado ante mi
Autoridad que el Maestro .Nacional de
Primera Enseñanza de Meco, D. Án-
gel Guijarro Durante, no se ajusta en
la práctica de su actuación oficial a
formar en los niños un espíritu cris-
tiano y patriótico, manifestándose re-
belde a acatar las órdenes de la Auto-
ridad, abandonando todo lo relativo a
la enseñanza de la Patria y de la Reli-
gión, y dando con ello mal ejemplo a
sus alumnos, he acordado, con arreglo
a las facultades que me confiere el
Real decreto de 17 de Marzo actual,
imponer al mencionado Maestro Na-
cional la multa de 100 pesetas, sir-
viendo este anuncio de notificación al
interesado, y pudiendo éste utilizar
contra mi acuerdo el recurso que au-
toriza el artículo 41 del Estatuto Pre-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

1.° Que en el improrrogable plazo
de un mes las Corporaciones provin-
ciales que no tuvieran ya constituido
el Instituto de Higiene, procederán a
hacerlo, dando cuenta a este Ministe-
rio de su organización y justificando,
en caso negativo, sus causas y las ges-
tiones realizadas para obviarlas a la
mayor urgencia posible.

De igual beneficio disfrutan ias
demás personas de la Augusta Real
familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 2.° Que siendo de cargo de las
Diputaciones Provinciales el régimen
administrativo de los Institutos de
Higiene y de los Inspectores provin-
ciales de Sanidad, cuanto afecte a su
organización técnica, se tenga en
cuenta por ambas entidades el debi-
do deslinde de sus atribuciones y de
su esfera de acción para que, en nin-
gún _ caso, se susciten competencias
ni dificultades que entorpezcan o re-
trasen los servicios sanitarios enco-
mendados a dichos organismos. A es-
tos efectos, las Diputaciones Provin-
ciales, de acuerdo con los expresados
funcionarios, redactarán, en el más
breve plazo posible, el Reglamento a
que ha de acomodarse el régimen in-
terior del indicado Centro, de confor-
midad a los preceptos establecidos en
el Capítulo III del precitado Regla-
mento de Sanidad Provincial.

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Estatuto Provincial

•de 20 de Marzo de 1925 señaló a las
Diputaciones Provinciales, entre sus
obligaciones mínimas .de carácter sa-
nitario, la de sostener un Instituto de
Higiene con los cometidos indicados
en el apartado C) del artículo 128.
Dispuso asimismo esta Soberana dis-
posición que allí donde hubiere bri-
gadas sanitarias provinciales, consti-
tuidas a base de la mancomunidad
municipal, incorporansen sus servicios
•en los de este Instituto de Higiene, a
nn de evitar duplicidad de funciones,
economizar gastos y dar mayor vida
legal y desarrollo a estos organismos,
\u25a0creados por sencillas Reales órdenes
al margen de la ley Municipal.

vincial
Madrid, 25 de Marzo de 1926.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

(Núm. 810)

CENSO CABALLAR Y MULAR

No habiendo remitido en el plazo
señalado en mi oficio de 16 de Enero
líltimo,y circular de igual fecha (Bo-
letín Oficial, número 18), el Censo Ca-
ballar y Mular, los Ayuntamientos
comprendidos en la siguiente relación
los remitirán antes del B del próximo
mes de Abril, manifestándome a la
vez las causas que han motivado su
demora, para en el caso de que éstas
no aparecieran debidamente justifica-
das imponer las sanciones proceden-
tes.

CIRCULAR

Ha transcurrido, pues, un año des-
de la promulgación de dicho Estatuto
y se acerca a un semestre la fecha de
aprobación, por Real decreto, del Re-
glamento de Sanidad provincial, que
desenvolvió aquellos preceptos en el
correspondiente artículo. No hay,
pues, razón, después de este período
para que sean tantas las Diputaciones
Provinciales que permanecen silencio-
sas ante tan terminantes preceptos, no
habiendo hecho gestión alguna para
su inmediato cumplimiento.

3.° Que las vacantes de personal
facultativo existentes en los Institu-
tos provinciales de Higiene se anun-
cien seguidamente a oposición en la
Gaceta de Madrid, para lo cual las
Diputaciones Provinciales que no lo
hubiesen ya hecho remitirán en el
plazo de un mes, a la Dirección gene-
ral de Sanidad, la plantilla del refe-
rido personal, con nota de sus cargos
y de sus haberes y expresión de las
plazas que estuviesen debidamente
cubiertas y de las que hayan de pro-
veerse en la forma determinada en el
artículo 16 de dicho Reglamento.

Tielmes.
Valdaracete.
Villaconejos.

Madrid, 23 de Marzo de 1926.
El Gobernador,

Manuel Semprún
(Núm. 798)

Madrid, 23 de Marzo de 1926.—El
Gobernador Civil, Manuel de Sem-
prún.

Diputación Provincial
DE MADRID

Por otra parte, son también varias
Jas Corporaciones provinciales que, al
hacerse cargo de las extinguidas Bri-
sadas sanitarias, para constituir a ba-
se de ellas los Institutos de Higiene,
fl an interpretado equivocadamente,
c°n daño de los servicios, el papel que
en.su organización les asigna el pro-
pio Estatuto, las Reales órdenes acla-
ratorias de 28 de Mayo de 1925 y más

el citado Reglamento
de Sanidad Provincial.

Señores Alcaldes de los Ayuntamientos
que en la siguiente relación se citan

Alcalá de Henares.
Algete.
Anchuelo.
Camarma de Esteruelas.
Canillejas.
Coslada.
Fuente el Saz.

Cédulas personales

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento, el de los Gobernado-
res civiles, Delegado del Gobierno de
Gran Canaria, Presidentes de las Di-
putaciones Piovinciales y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-
chos años. Madrid, 23 de Marzo de
1926.

En cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 50 y 51 de la vigente
Instrucción, se requirió a los distintos
pueblos de la provincia, por circular
de 26 de Diciembre pasado, inserta en
el Boletín Oficial del 31, para que
remitieran a esta Corporación los da-
tos y antecedentes a que aquéllos se
refiere y en la misma se especifica.

Loeches.
Mejorada del Campo.
Orusco.
Valdetorres de Jarama.

MARTÍNEZ ANIDO
A estimular el celo de las Diputa-

Habiéndose omitido por alguno de
dichos Municipios completar la opor-Señor Director general de Sanidad



2 Sábado 97 de Marzo de 1926

acogida que fué del Colegio antes ci-
tado le correspondió en 1.° de Agosto
de 1917, por justificarhaber contraído
matrimonio.

mineros y hangar para una máquina
apisonadora en término de Getafe,

como autor de la proposición más ven-

tajosa de las presentadas, por la can-
tidad de 19.890 pesetas, por no ha-
berse formulado reclamación ni pro-
testa alguna en el plazo legal.

D. Diego Ganáis Alvarez, D. Agustín»
Hidalgo y Fernández Cano, D. José
Ríos Górriz, D. Santiago Fuertes
Franco, D. Enrique Lacalle Pérez,
D. Manuel Gutiérrez Guijarro, don
Luis Ángulo Pastor, D. José de Ma-
dariaga Garriga, D. Alvaro López
Fernández, D. Federico Ulla Besó,
D. Víctor Meana Negrete, D. Fortuna-
to Carrasco de la Villa, D. Santiago
Temprano García, D. José de Lacio
Moreno, D. Gil Clemente Múgica, don
Rafael Hernández Coronado, D. Luis
Sánchez Capuchino, D. Francisco Bál-
goma Armesto, D. Luis López Yarto,
D. Antonio Avila Plá, D. Antonio
Franco Jaramillo, D. Ciriaco Laguna
Serrano, D. Ángel Soutullo López,
D. Fernando Ortega Perlado, D. Emi-
liano L. Blatés Moreno. D. Ernesto
Zarco Moya, D. Federico Carsí Loca-
res, D. Justo Jimeno Mañas, D. Ger-
mán Apalategui Asúa, D. Manuel
Tercero Capolet, D. Juan Carbajo
Martín, D. Benigno Lillo Hernández,
D. Francisco Barnés González, D. Ra-
fael González Ubeda, D. Fernando
Lostáo Cachón y D. José Luis Jimé-
nez Huerta, a quienes corresponde as-
cender a esta clase por ser los 37 pri-
meros, Alumnos Internos de tercera
clase que deben pasar a ocupar las-
vacantes indicadas, y los cuatro últi-
mos, los primeros supernumerarios
que existen de esta clase, y que as-
cienden a Alumnos de segunda por no-
haber de tercera en número suficiente
para el ascenso; a Alumnos de tercera
clase de Medicina, con el haber anual
de 365 pesetas, ascienden los super-
numerarios que restan y son: D. Seve-
riano Lagunilla Francho, D. Mariano
Martín Lozano, D. Federico Solana
Gutiérrez, D. Alfonso Mosalve Serra-
no, D. Regino Saldaña Debesa, don
Rafael Nieto Vicente, D. José Nava-
rro Serret, D. Isidoro Mínguez Delga-
do, D. Lorenzo Isla Carande, D. Or-
lando Ortega Pérez, D. Eduardo Vá-
rela de Seijas y D. Benigno Moran
Cifuentes, quedando sin cubrir 38 va-
cantes de esta clase por no existir
alumnos aprobados en oposición, y
que habrán de ser provistas en las que
se celebren a virtud del acuerdo toma-
do en la sesión celebrada el día 8 de

tuna documentación y, en general, la
remisión de la certificación expedida
por la Delegación de Hacienda respec-
to a los recargos utilizados sobre el
importe de las cédulas que en el año
natural de 1925 fueron expedidas, se

requiere de los mismos la remisión,
con la mayor urgencia, de los expre-
sados documentos; en la inteligencia
de que, en el caso de no recibirse en el
improrrogable plazo de diez días, a
contar desde esta inserción, se enten-
derá a todos los efectos sin justifica-
ción y valor las declaraciones presen-
tadas.

ídem por doña María Baliñas Gó-
mez, y se declare de abono a su favor
igual dote que a la anterior, que como
acogida del mismo Colegio le corres-
pondió en 1.° de Abril de 1918, por
haber hecho igual justificación.

Requerir a la Alcaldía del cantón
de Alcalá de Henares para que, dentro
del plazo do diez días, conteste a la
reclamación del encargado del servicio
de bagajes; previniéndola que, en otro
caso, se resolverá sin su audiencia.

Quedar enterada, con sentimiento,
de la defunción del Ayudante de al-
bañil que prestaba sus servicios en el
Hospital Provincial, Mariano Dueñas,
ocurrida a consecuencia de las lesio-
nes que se produjo en un accidente de
trabajo en dicho Establecimiento, y
que se recomiende al Arquitecta Jefe
Provincial interese de la Sociedad
Aseguradora el pronto pago a la viu-
da de la indemnización correspon-
diente.

Interesar de la Alcaldía de esta
Corte para resolver sobre su oficio de
18 del actual, manifieste cuál sea la
nueva numeración adoptada para los
inmuebles del paseo de las Delicias y
las modificaciones que introduce en la
actual, antecedente que omite en su
antedicha comunicación.

Madrid, 24 de Marzo de 1926.
El Presidente,
Felipe Salcedo

(Conclusión)

Relación de los acuerdos adoptados
por la Comisión Provincial Perma-
nente en la segunda quincena del
mes de Enero y que se publican en
el Boletín Oficial a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 100 del
Estatuto Provincial.

Quedar enterada del oficio del Re-
gente de la Imprenta Provincial, co-
municando que, con fecha 16 del ac-
tual, se ha terminado la confección y
tirada del Censo electoral, varones y
hembras, del año 1925.

Elevar a definitiva la adjudicación
provisional hecha en el acto de la su-
basta a favor de D. Antonio Sánchez
Goñi, autor de la proposición más
ventajosa, y toda vez que contra la
misma no se ha presentado reclama-
ción alguna, por la que se comprome-
te a tomar a su cargo las obras de re-
paración en el edificio donde se insta-
lará el Asilo de San Isidro, en las ca-
sas del Cuarterón y Pontejos, de
Aranjuez, con la rebaja del li'05 por
100 sobre el tipo que sirvió de base
para la contratación (83.947,63 pese-
tas), quedando reducido el importe de
la obra a 75.671,42 pesetas, con lo que
resulta un beneficio de 8.276,21 pese-
tas para los fondos provinciales.

Aprobar las cuentas de gastos me-
nores de la Corporación, correspon-
dientes al segundo trimestre del ac-
tual año económico.

Sesión de 28 de Enero de 1926
Señalar los días 12 y 22 del próxi-

mo mes de Febrero para celebrar sus
sesiones ordinarias la Comisión Per- Celebrar tercera subasta de la casa

calle del Ancora, número 29, de esta
Capital, propiedad de los Hospitales
Provinciales de Gerona y Madrid.

manente

Quedar enterada y conforme con la
comunicación del señor Presidente
dando cuenta de la publicación de la
«Hoja Oficial», hoy «El Noticiero del
Lunes».

Satisfacer a doña Angela Mouriz,
ordenanza que fué del Laboratorio
Provincia], 750 pesetas por haberes
devengados desde 1.° de Julio hasta
31 de Diciembre últimos, en que cesó
en el desempeño de dicho destino.

Celebrar con toda solemnidad, en el
Hospital Provincial, la función reli-
giosa en honor de Nuestra Señora de
Madrid, que se venera en la Capilla
de aquel Establecimiento.

Aprobar la adjudicación hecha a fa-
vor de D. Antonio Hernández, para
la terminación de las obras de los dos
pisos del pabellón para lavadero me-
cánico en el Asilo de San José, en la
cantidad de 19.900 pesetas, y con
arreglo al pliego de condiciones que
se acompaña, por ser la proposición
más ventajosa y por estar eximida de
las formalidades de subasta, con arre-
glo a lo que determina el artículo 119
del vigente Estatuto Provincial.

Reconocer a favor de doña Anasta-
sia Villarejo Ayllón, viuda del Ofi-
cial, jubilado, D. Antonio Correa, la
pensión vitalicia de 600 pesetas anua-
les.

Quedar enterada de un telegrama
del señoi Presidente de la Diputación
Provincial de Barcelona participando
que aquella Comisión Provincial Per-
manente ha ratificado las manifesta-
ciones y propuestas que hizo en la re-
ciente Asamblea» de Diputaciones, y
en especial la de convocar para el año
próximo una nueva reunión en Bar-

Satisfacer a los herederos del Ofi-
cial, jubilado, de esta Corporación,
D. Tomás Ramos de Pablo, la canti-
dad de 248,88 pesetas que, por habe-
res pasivos, dejó éste sin percibir a su
fallecimiento.Elevar a definitiva la adjudicación

provisional hecha en el acto de la su-
basta, a favor de D. Manuel Agudo y
Agudo, del servicio de obras de repa-
ración, de explanación y firme de los
kilómetros 1 al 7, inclusive, del cami-
no vecinal de la estación de Santa
María de la Alameda al límite de la
provincia, por el precio tipo de
42.429,04 pesetas, por no haberse for-
mulado reclamación ni protesta algu-
na en el plazo legal.

celona Autorizar al señor Depositario de
psta Corporación para percibir de la
Tesorería de la Delegación de Hacien-
da las cantidades que se libren por la
misma a nombre de esta Ordenación
de Pagos, por la participación en los
productos de los recargos sobre Tim-
bre y derechos reales, por caminos ve-
cinales y cualquiera otros conceptos.

Quedar enterada de comunicaciones
de los Presidentes de las Diputaciones
Provinciales de. Soria y Zaragoza ex-
presando su gratitud por las atencio-
nes guardadas a los representantes de
aquellas Diputaciones en la Asamblea
de Madrid.

Enero
Desestimar la instancia de D. Fer-

mín Cubero del Castillo, solicitando el
nombramiento de Médico auxiliar de
los servicios de Dermatología y Sifi-
liografía en el Hospital de San Juan
de Dios.Dar las gracias al señor Presidente

de la Junta de Riegos del Pantano de
Guadalmellato por los cuatro ejem-
plares que ha remitido de las «Memo-
rias sobre transformación de cultivos
de la zona regable».

Ampliar hasta 12.000 pesetas el cré-
dito de 8.595 acordado en sesión de 9
de Diciembre último para tirada de
hojas declaratorias de cédulas perso-

Admitir la dimisión que del cargo
de Médico interno de guardia presenta
D. José María Pardo Urdapilleta y
nombrar en su lugar al primero de los
supernumerarios D. Julián Azcona
Medina.

Acceder a lo solicitado por D. Fe-
derico Inzenga Griñán, como Gerente
de la Sociedad Anónima «Portland
Valderrivas», interesando la aproba-
ción de la cesión, hecha ante el Nota-
rio de esta Corte, D. Fidel Perlado y
Moreno, del servicio de obras de repa-
ración de los kilómetros 1 al 7 de la
carretera provineial del Cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena a la
de San Fernando de Henares a Mejo-
rada del Campo, y de la fianza corres-
pondiente a este servicio, por el con-
tratista D. Benito de Castro y de la
Calle, a favor de dicha Sociedad, se-
gún lo prescrito en los artículos 22,
23 y 24 del Real decreto de 2 de Julio
de 1924.

nales

Quedar enterada de una carta del
señor Presidente de la Casa de León
y Castilla, en Barcelona, dando gra-
cias por haber puesto en conocimiento
de la Asamblea de Diputaciones su te-
legrama sobre realización de las obras
piíblicas que en el mismo se deta-
llaban.

Correr la escala en el Cuerpo de
Alumnos Internos de Medicina de la
Beneficencia Provincial, y, en su con-
secuencia, ascender a Alumnos Inter-
nos de primera clase, con el haber
anual de 730 pesetas, a los catorce
primeros de la clase de segunda, don
Enrique Castillo Sánchez, D. Isidro
Migallón Sánchez, D. Victoriano Va-
llejo Simón, D. José Solana Gutié-
rrez, D. Antonio Barbero Carnicero,
D. José Paredes Campillo, D. Delfín
Hermenegildo Roldan, D. Carlos Bo-
rrella Redondo, D. José María Vara
del Río, D. Carlos Aparicio Aparicio
Guisasola, D. Antonio Gay Prieto,
D. Rafael Vara López, D. Fernando
Bernáldez Avila y D. César Muñoz
Calleja; a Alumnos Internos de segun-
da clase de Medicina, con el haber
anual de 547,50 pesetas, a los de ter-
cera clase siguientes: D. Miguel Benzo
González Novelles, D. Francisco Na-
varro Córdoba, D. Eduardo Villalo-
bos Roldan, D. Paulino Calatayud
Pérez, D. Ángel Huerta Fernández,

Admitir la dimisión presentada por
D. Francisco Zamarriego, del cargo de
Médico interno de guardia, y nombrar
en su lugar a D. Manuel Fernández
Riesgo.

Jubilar con el haber pasivo que por
clasificación le corresponda al Sacris-
tán del Hospital Provincial D. Patri-
cio Beneito, y que la vacante se amor-
tice.

Dar las gracias a la señorita María
de Madariaga por la merienda y festi-
val en obsequio de los acogidos del
Asilo de San José el día 14 del actual. Jubilar con el haber pasivo que por

clasificación le corresponda a la Matro-
na del Hospital Provincial doña An-
tonia Romero Boza, y amortizar la
vacante.

Hacerse cargo la Corporación del
sostenimiento del demente Antonio
Meléndez y Alvaro Santullano, por
ser natural de Madrid, que interésala
Diputación de Toledo.

Aprobar la nómina de indemniza-
ciones por salida del personal faculta-
tivo de carreteras durante el mes de
Diciembre último, importante 5-76,05
pesetas, y declarar de abono su im-
porte.

Aprobar la propuesta formulada por
el Negociado fijando las condiciones
que han de servir de base en la convo-
catoria para la celebración del concur-
so que se anunciará para proveer Ja
plaza de conservador reparador del
material electroterápico del Hospital
Provincial, dotada con el haber anual
de 1.250 pesetas.

Conceder el ingreso en el Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes a
las niñas Victoria Lapeña Reyes y
"Victoria Montuenga López. Elevar a definitiva la adjudicación

provisional hecha en el acto de la su-
basta a favor de D. Amalio Díaz Fer-
nández del servicio de obras de cons-
trucción de una casilla de peones ca-

Acceder a lo solicitado por doña
María Elisa Toledo, y se declare de
abono a su favor la dote de 125 pese-
tas de la Latería Nacional, que como
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Aprobar el proyecto de reglamento
para normalizar el servicio del Insti-
tuto Provincial de Higiene y Sanidad,
presentado por el señor Diputado Vi-
sitador de dichos servicios.

efecto se previene en el Estatuto Mu-
nicipal, y consistirá en los ejercicios
siguientes:

Otras denominaciones de los docu-
Nombres de los documentos según
las Partidas. —Cédulas v Provisiones.

39. Cortes de Castilla. —Su histo-
ria y organización.

a) En la lectura, traduccióny aná-
lisis de impresos de latín y francés, y
como ampliación potestativa del Tri-
bunal, de las demás lenguas que el
opositor haya indicado, previamente,
en su instancia.

40. Tribunal de la Inquisición.—
Santa Hermandad. — Su organización.12. Antigüedad y origen de los

Cancilleres en España.— Canciller de
la Poridad.Designar al Jefe de Negociado, don

Román de Oro, para recibir los expe-
dientes de los caminos vecinales que
ha de entregar la Jefatura de Obras
públicas.

41. Comunidades d e Castilla. —Germanias de Valencia.
13. Estudio de los caracteres de

los diplomas. —Su clasificación y aná-
lisis general de los intrínsecos.

42. Gremios
y decadencia.

— Su origen, apogeo

b) Transcripción, traduccióny aná-
lisis de documentos paleográficos.

c) Redacción de papeletas para la
catalogación de expedientes, de un
manuscrito, de un incunable y de un
libro moderno.

14. Materiales empleados para la
escritura.- —Instrumentos gráficos y
tintas.

Disponer que los Arquitectos Pro-
vinciales formulen el proyecto y pre-
supuesto de las obras de decorado y
pavimentación del vestíbulo del Hos-
pital Provincial, que se abonarán con
cargo a las economías obtenidas en las
obras de los pabellones y de higiene y
saneamiento.

TEMAS DE BIBLIOTECAS

15. De las signaturas o rúbricas
Suscripciones, clasificaciones.

1.° Organización de una bibliote-
ca.-Inventario. —Catálogos y fines
que han de llenar cada uno. —Catálogo
metódico. —Principales sistemas.16. La ortografía y el idioma como

caracteres diplomáticos.— Empleo de
las lenguas romances en los documen-
tos medioevales.

d) Redacción de papeletas para la
catalogación de objetos arqueológicos
auténticos o reproducidos; y

2.° Catalogación de incunables.—
Pormenores que deben contener estas
cédulas. Repertorios bibliográficos
auxiliares.Madrid, 1.° de Febrero de 1926.

El Secretario,
Simón Viñals

e) Ejercicio oral, en que el oposi-
tor debe contestar, en tiempo que no
exceda de hora y media, a seis temas,
sacados a la suerte, del cuestionario
que se insertará a continuación de esta
convocatoria, por este orden: dos de
Archivo, dos de Bibliotecas, uno de
Museos y otro de Legislación Muni-
cipal.

17. Fechas empleadas en los docu-
mentos.—De lugar, tiempo y sucesos.
Indicción. —Letra dominical. —Áureo
número. — Epactas.— Fechas de día y
de semana. —Calendación romana.' —
Ferias: su antigüedad y uso. —Fechas

3.° Repertorios biográficos y bi-
bliográficos más importantes para la
catalogación de libros históricos.

El Presidente, 4.° Códices y manuscritos. —Parti-
cularidades que han de contener sus
cédulas.

Felipe Salcedo
de hora

AYUNTAMIENTO DE MADRID
18. Sigilografía.-- Importancia de

su estudio en relación con la diplomá-
tica. —Antigüedad de los sellos. —
Clasificación. —Conservación.

5.° Colocación y conservación de
los libros en las bibliotecas. —Siste-
mas de colocación de impresos y ma-
nuscritos. —Conservación de manus-
critos, estampas, mapas, planos y fo-
tografías.

Quinta. El Tribunal se reserva el
derecho de hacer preguntas, y a la
terminación de cada ejercicio designa-
rá los opositores que podrán actuar en
el siguiente, y se considerarán excluí-
dos de la oposición los que no se en-
cuentren en este caso.

Aprobados por el Excelentísimo
Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el 23 del mes actual, el acuerdo
de la Comisión Permanente, fecha 10
del mismo mes, así como el cuestio-
nario y formación del Tribunal, se
convoca a oposición para proveer una
plaza de Oficial segundo del Archivo
y Biblioteca municipales, con arreglo
a las bases siguientes:

19. Sellos de los Concejos. —Su
importancia.— Descripción de algunos
de los más importantes.

20. Clasificación de los Archivos
según sus fondos.- Históricos y ad-
ministrativos. — Generales. — Regio-
nales .—Especiales .

21. Catalogación de los Archivos.
Formación de sus índices.— Inventa-
rios, repertorios yregistros. —Manera
de redactarlos.

6.° Carácter y cultura de los ibe-
ros y celtas españoles.

7.° Fenicios y griegos en España
Sus colonias.Sexta. Terminados los ejercicios,

el Tribunal hará la votación definiti-
va y propondrá el opositor que deba
ocupar la plaza, quedando prohibida
toda ampliación y la formación de lis-
tas de aprobados o de méritos.

8.° Influencia de la dominación ro-
mana en nuestras instituciones.

9.° Noticias históricas de Madrid
desde sus primeros tiempos hasta Al-
fonso X El Sabio.Primera. El objeto de la oposición

es proveer una plaza de Oficial segun-
do del escalafón del Archivo y Bi-
blioteca municipales, dotada con el
haber anual de 4.000 pesetas, in-
compatible con el disfrute de todo
otro sueldo del Estado, Provincia o
Municipio.

Séptima, El candidato propuesto
por el Tribunal será nombrado por el
Excelentísimo Ayuntamiento.

22. Reseña histórico- descriptiva
del Archivo general del Ayuntamien-
to de Madrid. —Cuadro de clasifica-
ción de sus fondos.

10. Noticias históricas de Madrid
desde Alfonso el Sabio a los Reyes
Católicos.

11. Noticias históricas de Madrid
desde los Reyes Católicos.Madrid, 25 de Marzo de 1926.

El Secretario,
23. Revisión de documentos, fir-

mas y papeles de dudosa autenticidad.
Operaciones de reconocimiento y cote-
jo.—Diligencias, informes y dictáme-
nes.

12. Diferentes modificaciones y
ensanches sucesivos del recinto de
Madrid. —Planos de Madrid.Segunda. Para poder optar a la

oposición será preciso reunir alguna
de las condiciones siguientes:

F. Ruano

Cuestionario
24. Latín vulgar y bajo latín.
25. Orígenes del alfabeto latino. —

Sus transformaciones históricas.

13. Solemnidades, espectáculos y
diversiones públicas; festejos reales
en Madrid.al Poseer el título de Archivero,

Bibliotecario o Arqueólogo.
TEMAS DE ARCHIVOS

1.° Paleografía. — Su división. —
Objeto, extensión y límites de cada
una de sus partes. —Su historia y bi-
bliografía.

14. Historiadores especiales de
Madrid. —El maestro López de Ho-
yos.- Jerónimo de Quintana.- León
Pinedo. —Alvarez de Baena...

b) Estar en posesión del título de
Licenciado en la Facultad de Filosofía
y Letras, con arreglo al antiguo plan
o con arreglo al actual (en cualquiera
de sus secciones), siempre que se ten-
ga, además, aprobadas en la suprimi-
da Escuela Superior de Diplomática o
en la indicada Facultad, las asignatu-
ras de Paleografía, Bibliología, Latín,
1.° y 2.° curso de ampliación, Arqueo-
logía, Numismática y Epigrafía (los
Licenciados en Filosofía); las de Ar-
queología, Numismática y Epigrafía
(los Licenciados en Letras), y las de
Bibliología y Latín, 1.° y 2.° curso de
ampliación (los licenciados en His-
toria.

26. Extensión geográfica de la len-
gua castellana. —Cuándo empieza a
usarse en los diplomas.— Sus primeros
monumentos literarios .—Bibliografía.2.° Historia de la escritura.—Cla-

ses de escrituras usadas en España
antes y durante la dominación visi-
goda.

3.° Escrituras nacionales. —La mi-
núscula visigótica. —Medios de que la
crítica dispone para determinar las fe-
chas de los códices visigóticos.

27. Extensión geográfica del ara-
gonés y navarro. Sus caracteres. —
Su uso en los diplomas. —Primeros
monumentos literarios. —Bibliografía.

15. Bibliografía madrileña.--Prin-
cipales escritores españoles que tratan
de Madrid. — Relaciones de sucesos
particulares de Madrid. —Pellicer. —
Las cartas de Jesuítas. —Jerónimo de
Barrio Nuevo...28. Extensión geográfica del cata-

lán y valenciano. —Cuándo empieza su
uso en los diplomas. —Primeros mo-
numentos literarios. —Bibliografía.

16. Escritores y viajeros extranje-
ros que se ocupan de Madrid. —Mada-
me DAulnoy...4.e Escritura francesa. —Su intro-

ducción en España.— Su propagación.
Sus transformaciones: escritura góti-
ca. —La cursiva: escritura de privile-
gios, albalaes, cortesana y procesal.

5.° Sistemas cifrados anteriores al
siglo xvi.—Clasificación de las abre-
viaturas. —Su importancia para la crí-
tica textual.

29. Extensión geográfica del galle-
go y portugués. —Caracteres distinti-
vos de uno y otro. —Cuándo empieza
su uso en los diplomas. —Primeros
monumentos literarios. —Bibliografía.

17. Estrabón. —Importancia de su
Geografía para el estudio de la Geo-
grafía y de la Historia de España.

18. Virgilio: su vida y obras. —
Horacio: su vida y obras.

30. Nombres y apellidos castella-
nos. —Teoría de su formación. —Estu-
dio especial de la Intitulatio en los do-
cumentos españoles de la Edad Media.

31. Títulos aplicados a los hijos de
ios Reyes.— Títulos nobiliarios.—Tra-
tamientos. • -

Tercera. Las instancias, dirigidas
a la Alcaldía Presidencia y debida-
mente reintegradas, se presentarán
en el Registro general, en el término
de un mes, a contar de la fecha en que
se inserte esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y se
acompañarán de \<-.< d>M.-iimeut^y^
-uiint.->-

19. Cicerón. —Clasificación de sus
obras, examen de las más importan-
tes. - Marcial. Su vida y obras.

6.° Reforma caligráfica: sus oríge-
nes. —Calígrafos españoles de los si-
glos xvi, xvn y xvin.—Bibliografía
caligráfica.

20
nos.
cito.

Principales historiadores lati-
César, Salustio, TitoLivio, Ta-

21. Obras de San Isidoro, Juan de
Biclara v San Julián.7.° Forma de los documentos. —

Rollos.— Cartas partidas. —Documen-
tos opistógrafos.

8.° Códices diplomáticos. —Cartu-
larios, tumbos, becerros y Capbrevia:
otras denominaciones. —Registros: su
uso en las Cancillerías de Castilla y
León y Aragón y Cataluña.

9.° Documentos pontificios: sus ca-
racteres. —Organización de la Canci-
llería pontificia.

10. Palinsestos. —Reglas para cono-
cer su existencia. — Medios de restau-
ración. —Noticia de los más importan-
tes.

32. Vinculaciones. — Mayorazgos.
Su extinción. —Institución de herede-
ro en Castilla y Aragón.

22. Él poema del Cid.- Su carác
ter, asunto y época; su forma.

|a) Partida de nacimiento, legali-
zada en su caso, acreditativa de tener

más de veintitrés años y menos de
cuarenta.

33. Orígenes del régimen munici-
pal en León y Castilla.

34. De la Corporación municipal.
Historia y vicisitudes de sus cargos.

35. Examen del Fuero Viejo.—
Fuero Juzgo. —Fuero Real.

36. Fueros municipales. —Su im-
portancia. —Fuero municipal de Ma-
drid.

23^ 1 1 n ln ni hl iiiin IJ
preste de Hita: vida y obras

—El Arci-

24. Don Pedro López de Ayala,
como poeta y como historiador. — La
historia en nuestra literatura desde el
reinado de Juan IIhasta el de los Re-
yes Católicos.

b) Certificación de buena conduc-
ta, expedida por el Alcalde del lugar

en que el solicitante tenga la vecín-

• 1;t < I^^^^^^^^^^^^^^H 25. Historiadores de Indias. — Je-
rónimo de Zurita y sus Anales.KrCertínca jditativa de no

haber estado procesado por delitos
contra la propiedad o las personas.

d) Resguardo del abono de 25 pe-
setas, como derechos de inscripción.

Cuarta. La oposición tendrá lugar
en esta Corte, pasado el tiempo que al

37. Concilios de Toledo.— Su ca-
rácter.; —Convocación, reunión y modo
de celebrarse.

26. Fray Luis de León, como
poeta y como prosista. — El Padre
Juan de Mariana. — Su vida y sus

11. Nomenclatura diplomática. —
Carta y noticia. — Testamentum. —
mentos de la alta Edad Media. —

38. Consejo Real de. Castilla.— Cá-
mara de Castilla.— Sala de Alcaldes
de Casa y Corte.

obras
27. Cervantes.— Estudio crítico y

bibliográfico del Quijote.
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28. Lope de Vega, biografía y
obras. —Calderón y su teatro.

11. La Arquitectura romana: obras
de ingeniería. —Calzadas, y en espe-
cial las de España. —Puentes, acue-
ductos, termas. —La casa romana; su
disposición y decoración.

nicipios. —De los concejales: su clases
y funciones. —Sistema electoral que
introduce el Estatuto.

75 por 100 del importe de la parte
del Tesoro en la penalidad impuesta
en expediente de defraudación por el
concepto de Industrial; y por la pre-
sente se previene al interesado que
contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno.

29. Mayans y Sisear: su vida y
obras. —Capmany: su vida y obras.

30. Los M o r a t í n , Jovellanos,
Quintana: vida y obras.

5.° Modificaciones a las leyes de
Ensanche, Saneamiento y reforma in-
terior de las grandes poblacianes y
urbanización parcial. —¿Cuáles son las
modificaciones introducidas por el Es-
tatuto a la ley de Expropiación forzo-
sa del 10 de Enero de 1879? —Tramita-
ción de expedientes sobre estas mate-

12. Arquitectura visigoda, moza
rabe y asturiana.— El arco de berra
dura en la arquitectura hispánica.

13. Arte árabe: estilos qne com
prende el_ arte hispano-árabe y monu
mentos típicos del mismo —Arte mu-
dejar. -Lozas hispano-árabes. —-Noti-
cia de esta manufactura; sus produc-
tos más típicos.

31. Las Bibliotecas de Alejandría
Su origen y vicisitudes. El Secretario del Tribunal,

32. Los libros entre los romanos.
Materias que para ellos empleaban y
formas que recibieron. — Publicación
de los libros en Roma.

Pedro Redondo
(Núm. 774)

33. Organización de las bibliote-
cas monásticas. — Los bibliotecarios.
Los amanuenses. —El Scriptorium.

rías
6.° Del referéndum: acuerdos que

comprende. —Régimen jurídico de las
entidades municipales. —Especialidad
del recurso contenciosoadministrativo
que admite el Estatuto. —Exoneración
de Alcaldes. —Autonomía municipal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
14. Arquitectura románica: monu

mentos románicos españoles. —Arqui
tectura ojival; su origen y desarrollo.
Estilos.— La catedral: su estructura,

34. Empleo del pergamino en los
libros de los siglos medios. —El papel;
su origen, su importación en Europa.
Su historia en la Edad Media.

Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ
35 Estado actual de la cuestión

acerca de los orígenes de la imprenta.
La xilografía.—Gutenberg.— Fust y
Schoeffer.

15. Renacimiento: aquitectura, es-
cultura y pintura.- —Caracteres espe-
ciales.—Monumentos principales.

1^. El arte español el el siglo Xvi:
la escultura. —Berruguete y Becerra.
La pintura. —La arquitectura; sus ma-
nifestaciones madrileñistas.

7.° Hacienda municipal: presu-
puestos: sus clases; formación y dura-
ción de los mismos. —Gastos.- Ingre-
sos.—Patrimonio municipal. —Dispo-
siciones comunes a todas las exaccio-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, Secretaría vacante, en los autos de
procedimiento sumario con arreglo a
lo ordenado en el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promo-
vidos a nombre de doña Eloísa Váz-
quez Mendoza, por sí y como repre-
sentante legal de sus hijos menores de
edad, contra D. Higinio Calvo Domín-
guez, en reclamación de un crédito
hipotecario con fecha dieciséis del ac-
tual, se saca a la venta, en piíblica
subasta, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, la siguiente

36. La imprenta en España en el
siglo xv.—Sus primeros propagadores
en Alemania y en las demás naciones.

nes municipales
8.° Imposición municipal: concep-

to y sistema adoptado en el Estatuto.
Idea general de los arbitrios municipa-
les y función social que realizan algu-
nos de éstos.— Del repartimiento ge-
neral.

37. La imprenta en España: su in-
troducción. —Ciudades que entre nos-
otros tuvieron imprenta en el siglo xv.
Impresores más importantes.

17. El arte español en el si-
glo xvn: los grandes escultores es-
pañoles de este siglo. —Los pintores;
estudio especial de Velázqnez y Mu-
rillo. — La aquitectura; principales
monumentos, especialmente madrile-
ños. —El escudo de Madrid.

38. La imprenta en el siglo xvi.—Los Aldos. —Los Stéfanos. —Plantino
y sus sucesores.

9.° De la recaudación, distribu-
ción, defraudación y prescripción de
los ingresos municipales. —Libros de
contabilidad en los Municipios. —Ren-
dición de cuentas. —Disposición final
e idea general de las de carácter tran-
sitorio.

39. La imprenta en España en el
siglo xvi.—Impresores más importan-
tes.—Sus principales publicaciones y
especial examen de la «Políglota com-
plutense».

18. El arte español en el siglo
xvm: El arte barroco. — Churrigue-
ra. —Los pintores de este siglo. —Go-
ya: su vida y su arte.— La arquitec-
tura en este siglo.— Arquitectura ma-
drileña del siglo xvm. — Ventura
Rodríguez.— Villanueva.

Finca.
10. Ordenanzas municipales: Bre-

ve reseña de su historia. —Las Orde-
nanzas municipales vigentes. — Lige-
ras indicaciones de sus preceptos en
materia de alineaciones y rasantes;
construcciones de nueva planta, refor-
mas, calles particulares, solares yer-
mos, toros, teatros, instrucción públi-
ca, beneficencia, carteles, mendigos,
carruajes, higiene y sanidad (carne,
tiendas de comestibles, caza, aves y
huevos, y establecimientos incómo-
dos, insalubres y peligrosos).

Una casa, en Madrid, sita en la calle
Nueva de la Trinidad, señalada
con el número doce provisional,
que se compone de planta baja,
piso principal, primero, segun-
do, tercero y sotabanco, su
construcción es de piedra, la-
drillo y hierro y mortero de cal
y arena. Linda: por su fachada,
al Este, en línea de seis metros,
con dicha calle de la Trinidad;
al Sur, que es la medianería iz-
quierda, entrando, con las casas
números diecisiete y diecisiete
duplicado de la plaza del Pro-
greso, propias de D. José María

. Alvarez, en línea de veinticinco
metros, cinco centímetros; al
Norte, que es la medianería de-
recha, con la parte segregada
que fué demolida de esta finca'
en tres líneas: una que partien-
do de la fachada en ángulo rec-
to tiene cinco metros de longi-
tud; otra que arrancando de
éste y en dirección Norte, for-
ma ángulo recto, tiene dos me-
tros, y otra que partiendo de
ésta y perpendicularmente a
ella va a unirse con la línea de
testero y tiene una longitud de
veinte metros, sesenta centí-
metros; y al Oeste, o sea el tes-
tero, con la casa número dieci-
séis de la plaza, del Progreso,
perteneciente a doña Librada
Rivas Chaves, viuda de Rane-
ro, en una línea que partiendo
de la medianería izquierda, en
dirección Norte, tiene ocho me-
tros de longitud. Las líneas
descritas comprenden una su-
perficie de ciento noventa me-
tros cuadrados con cuarenta
decímetros cuadrados, y for-
man un exágono irregular se-
mirectángulo,

40. La imprenta en España en el
siglo xviii.—La imprenta en Madrid.
La imprenta Real. —Joaquín Ibarra.
Los Sancha.

19. Elementos de intercambio an-teriores a la invención de la moneda yorigen de ésta. - Sistema monetal
griego.—Múltiples y divisores de la
dracma.— Indicación de valores.

20. Sistema monetal romano. —Múltiples y divisores del As.—Indi-cación de valores.

TEMAS DE MUSEOS

1.° Prehistoria: reseña general de
los tiempos paleolíticos y neolíticos.
Industria de la piedra. —La cerámica.
Pinturas rupestres. -Monumentos me-
galíticos. —Dólmenes .

21. Numismática hispano prerro-
mana —Numismática ibero-romana dela Tarraconense.— Numismática his-
pano-latino-romana: sus caracteres y
duración.

2.° Prehistoria madrileña: fuentes
para su estudio. —Sus manifestaciones
en el Museo municipal.

3.° Civilización oriental: monu-
mentos egipcios del antiguo Imperio.
Las pirámides. —Los templos egip-
cios. —El templo de Karnak. —Los je-
roglíficos. —Monumentos y escultura
caldeoasirios.

(Núm. 811)

22. Numismática visigoda.
23. Sistema monetal hispano-ára-

be: su origen y modificaciones.
24. Origen de la moneda castellanade vellón, libras, sueldos, dineros.—

ídem de Ja de oro y plata: maravedí
de oro, dobla de oro, maravedí de
plata.

TRIBUNAL PRO 7INCIAL
DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO

4.° Arte fenicio: caracteres gene-
rales y desarrollo del arte en Fenicia
y en sus colonias. —Sus manifestacio-
nes en España. —Tumbas y sarcófagos
antropoides.

Don Manuel del Pilar Albiñana,
como marido legal y representante de
su esposa doña Soledad Marconell, ha
acudido ante el Tribunal de lo Conten-
cioso administrativo, en solicitud de
que se revoque un acuerdo del Tribu-
nal Económico administrativo de esta
provincia, fecha 18 de Noviembre de
1925, que desestimó el recurso inter-

puesto contra acuerdo de la Adminis-
tración de Rentas Públicas, sobre su-
puesta ocultación del líquido imponi-
ble de la casa número 28 de la calle
de Meléndez Valdés.

25. Reforma monetaria de los Re-
yes Católicos.

26. La Ceca de Madrid._ 27. Nociones generales de epigra-
fía clásica y cristiana.

5." Orígenes y formación del arte
griego: períodos que se distinguen en
su historia. -La arquitectura heléni-
ca. —Ordenes griegos.

6.° El templo griego: la Acrópolis
de Atenas. - El Partenón.

TEMAS DE LEGISLACIÓN MUNICIPAL

1.° La ciudad y el Municipio: Orí-
genes y evolución histórica d e éste
hasta la ley de 2 de Octubre de 1877.
Proyectos de reforma sobre régimen
municipal hasta la implantación del
Estatuto Municipal.—Principios que
sirven de base al Decreto-ley de 8 de
Marzo de 1924.

scuJtura griega: períodos
primevo y arcaico. —Mirón: noticia
de su vida y sus obras. —Policleto:
noticia del artista y sus obras. —Su
canon de proporciones.

7.°

Lo que se hace saber para que lle-
gue a conocimiento de las personas
que tengan interés directo en el asun-
to y quieran coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

8.° Fidias: su biografía y sus
obras. —La escultura ática en el si-
glo v. — Scopas: datos biográficos y
sus obras. — Praxi teles: vida y obras
de este escultor. —Lisipo: su canon de
proporciones; susobras. —La escultura
griega en el período helenista.—Es-
cuelas helenísticas: sus obras princi-
pales.

2. Entidades municipales: sus
clases; constitución y régimen interior
de las mismas.— Especialidad del ré-gimen de Carta que introduce el Esta-
tuto y sus modalidades.— Régimen de
tutela. - Concejo abierto: sus antece-
dentes en Espeña y su regulación con-forme al Estatuto.

Madrid^OdeMarzo de 1926.
Bjuan Corujo

(Núm. 784)

Tribunal Econíiiso administrat'vo9.° Cerámica griega: vasos; su no-
menclatura, fabricación y destino. —Figuras de barro griegas.— Estilo y
asuntos de los barros griegos.

10. Antigüedades ibéricas ante-
rromanas: El busto de Elche. —Las
estatuas del Cerro de los Santos. —Escultura celtibérica. —Vasos iberos.
Numancia. — Breve noticia de su des-
cubrimiento, de sus ruinas y de su ce-

3.° Término municipales: sus, alte-
raciones.—Cabezas de familia. —Veci-
nos. —Domiciliados. —Transeúntes. —Derechos y obligaciones de cada uno
de ellos.— Idea general del empadro-
namiento: sus clases.

DE LA Dicha subasta se celebrará en laSala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día treinta del mes de
Abril próximo, a las doce de su ma-
ñana, y se previene a los licitadorés:

PROVINCIA DE MADRID

En la reclamación interpuesta por
D. Octavio Luppín, en expediente de
condonación de multa correspondien-
te al Tesoro por industrial, el Tribu-
nal económico administrativo de esta
provincia acordó, en sesión de veinti-
trés de Febrero último, condonar el

4.° Organismos municipales: su
constitución y funciones. —Autorida-
des municipales: elección, suspensión
y destitución. —Secretarios, Interven-
tores y clases de empleados en los Mu-

Primero. Que la indicada finca sale
a subasta sin sujeción a tipo no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del en que salió a

ramica
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subasta, por segunda vez, o sea de la
cantidad de ciento ochenta y siete mil
quinientas pesetas.

vmcia, a D. Luis Navarro Culebras,
cuyo actual domicilio se desconoce,
para que en el improrrogable término
de nueve días comparezca en los autos
personándose en forma; previniéndole
que, de no verificarlo, leparará el per-juicio que haya lugar en derecho.

forma a D. Blas Ortega y Parra, cuyo
actual domicilio se desconoce, requi-
riéndole a los fines expresados en la
providencia anteriormente inserta, ex-
pido la presente, que, además de fijar-
se en el sitio piíblico de costumbre de
este Juzgado, se insertará en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en Madrid,
a veinticinco de Marzo de mil nove-
cientos veintiséis,

PALACIO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. Antonio Falcón y Juan, Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, en los autos
que se siguen por el procedimiento es-
pecial de la ley Hipotecaria a instan-
cia de D. José García León, represen-
tado por el Procurador D. Federico
Dema, contra D. Ramón Hervás Ugar-
te, en reclamación de treinta y cinco
mil pesetas, se saca a la venta, por se-
gunda vez, en pública subasta, y por
el tipo de cuarenta y cinco mil pese-
tas, que es el setenta y cinco por ciento
del precio que se fijó en la escritura
base de los referidos autos, la si-
guiente

Segundo. Que para tomar parte en
el remate habrán de consignar, previa-
mente, los licitadorés, el diez por
ciento de la citada cifra, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. Madrid, 22 de Marzo de mil nove-

cientos veintiséis.Tercero. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en Secre-
taría, previniéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

El Secretario,
Juan Martos El Secretario,

P. S.
Vicente Moro

(A—421)

(A.—416)

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa, Secretaría
de D. Juan Martos, se tramitan con
arreglo a la Ley de dos de diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, autos
promovidos por el Procurador D. Hi-
lario Dago, en nombre del Banco Hi-
potecario de España, contra D. Blas
Ortega y Parra, sobre secuestro y ena-
jenación de finca hipotecada, en cuyos
autos se ha dictado una providencia
que, copiada a la letra, dice así:

Cuarto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito que reclama en di-
chos autos la demandante doña Eloísa
Vázquez Mendoza, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

LATINA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de procedimiento
especial sumario que sigue D. Felipe
Aguado Moreno, contra D. Adolfo
Agudo Vidal, sobre pago de cantidad,
se saca a la venta, por segunda vez,
en pública subasta, por término de
veinte días, la finca siguiente:

Finca

Una casa en esta Corte, calle de An-
drés Mellado, número treinta y
cuatro, en la primera zona del
Ensanche, barrio de Pozas, dis-
trito de la Universidad, que
formó parte de la manzana sex-
ta, y consta de cinco plantas o
pisos, o sean: bajo, principal,
primero, segundo, tercero o áti-
co, construida en una superfi-
cie de doscientos noventa y
nueve metros sesenta decíme-
tros, equivalentes a tres mil
ochocientos cincuenta y ocho
pies ochenta y cuatro décimos
de pie cuadrados.

remate
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de Madrid,, expido el presente
en Madrid, a diecisiete de Marzo de
mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
P. S.

Luis Llana

Una casa situada en Pinto, calle Real
de Santiago, número cinco mo-
derno, que ocupa una superficie
de tres áreas, sesenta y nueve
centiáreas y treinta y tres de-,,
címetros, equivalentes a cuatro
mil setecientos cincuenta y sie-
te pies cuadrados castellanos, o
sean trescientos sesenta y nue-
ve metros treinta y un decíme-
tros y noventa y dos centíme-
tros y tres milímetros cuadra-
dos; linda: por su izquierda o

-fr, Norte, con casa de doña Libo-
ria Martín, hoy de D. Pedro
Romanos; por la derecha, al
Sur, otra de D. Francisco He-
rrera; al frente, por donde tie-
ne su fachada principal, la re-
ferida calle de Santiago, y por
la espalda, con casa de los he-
rederos de doña Luisa Higuiro,
hoy propiedad de D. Adolfo
Agudo. Consta la parte dedica-
da a vivienda de dos plantas:
la baja, para una sola familia,
y la alta, dividida en tres habi-
taciones, teniendo otras depen-
dencias, entre ellas una cuadra.

Providencia
Juez, Sr. Camarero. —Madrid, vein-

ticinco de Marzo de mil novecientos
veintiséis. — Por presentado el ante-
rior escrito, que se unirá a los autos de
sa referencia, y teniéndose por consig-
nada la manifestación de que D. Blas
Ortega y Parra no ha satisfecho los
semestres vencidos por razón del prés-
tamo a que se contrae la escritura de
treinta de Junio de mil novecientos
veinticuatro, se decreta el secuestro y
posesión-interina de la finca hipoteca-
da, sita en esta Corte, calle particular,
señalada con el número veinte, del ba-
r-rio de Gutenberg, cuya posesión se
conferirá a 1 Banco Hipotecario d e
España, y en su nombre a D. Marto
Galván, requiriéndose a los arrenda-
tarios de aquélla para que reconozcan
al Banco como tal poseedor y le satis-
fagan los frutos y rentas. Tómese en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día anotación preventiva del secues-
tro, y para ello, con la relación e inser-
tos necesarios, expídase mandamiento
por duplicado al señor Registrador de
la Propiedad del Mediodía, consignán-
dose en él que la cantidad que se trata
de asegurar con la anotación es la de
trescientas trece pesetas seis céntimos,
a que ascienden los semestres, cuya
falta de pago motiva estos autos, y la
de quinientas pesetas más para costas
y gastos.

Javier Elola
(A.—417)

HOSPITAL
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de

la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte .

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintinueve de
Abril próximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndose: Que no se admi-
tirán posturas que no cubran el tipo
señalado; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa-
mente, los licitadorés que lo intenten
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de aquel tipo; que los autos
cuya certificación del Registro, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción; que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor, continuarán] subsistentes y
sin cancelar, y que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la Se-
cretaría del refrendante, se tramita
pieza separada para la declaración de
herederos abintestato de D. Epifanio
Rozas Cuerno, conocido por Alberto,
de cuarenta y cinco años, casado con
doña Ana García Gutiérrez, natural
de Madrid, hijo legítimo de Alberto y
de Fermina, que falleció en su domi-
cilio de esta Corte, calle del Mesón de
Paredes, número diez y nueve, piso
segundo, a las dos horas del día tres
de Agosto de mil novecientos veinte
y cinco, en cuyo expediente en provi-
dencia de esta misma fecha he acorda-
do anunciar, como se anuncia por el
presente edicto, la muerte, sin testar,
del D. Epifanio Rozas. Cuerno, y que
quien reclama la heiencia es su viuda
doña Ana García Gutiérrez, y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein-
ta días; apercibiéndoles que, de no ve-
rificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho.

Para cuyo remate se ha señalado el
día primero de Mayo próximo, a las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, indicándose que
el precio en que la indicada finca sale a
subasta es el de once mil doscientas
cincuenta pesetas, que es el setenta y
cinco por ciento del tipo que servio
de base para la primera subasta; que
para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadorés, previa-
mente, el diez por ciento efectivo de
dicha suma; que no se admitirán pos-
turas inferiores al indicado tipo; que
los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

" Expídase otro mandamiento al mis-
mo señor Registrador de la Propiedad
para que, con relación a los modernos
libros, o sea a partir de primero de
Enero de mil ochocientos sesenta y
tres, libre certificación en relación que
acredite el estado de cargas que gra-
ven en la actualidad la finca hipote-
cada.

Madrid, veintitrés de Marzo de mil
novecientos veintiséis.

El Secretario,
Dado en Madrid, a veintidós de

Marzo, de mil novecientos veintiséis.
El Secretario,
, Ante mí,

P. S
Arturo Roldan

V.° B.°
Notifíquese esta providencia al deu-

dor D. Blas Ortega y Parra por medio
de edictos que, además de fijarse en
el sitio príblico de costumbre de este
Juzgado, se insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia, requiriéndole
a la vez para que satisfaga al Banco su
débito en el plazo de dos días; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
se procederá a la venta, en pública su-
basta, de la finca hipotecada y a la res-
cisión del préstamo, requiriéndole asi-
mismo para que, dentro de seis días,
presente en Secretaría los títulos de
propiedad de la finca; apercibido que,
de no verificarlo, se emplearán los
apremios o se expedirán, a su costa,

los testimonios o certificaciones que se
crean procedentes. —Lo manda y fir-
ma su señoría, de que doy fe. Cama-
rero.—Ante mí, P. S., Vicente Moro.

Y para que sirva de notificación en

El Juez de primera instancia
Joaquín Argote Antonio Falcón

Francisco Fabié
(A.—419)

(A.- 415)

INCLUSA En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. Antonio
Falcón y Juan, Juez de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de esta
Capital, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de D. Venancio Teo-
doro Granados, representado por el
Procurador D. Fernando Várela de la
Mora, contra D. Joaquín Canale, so-
bre pago de mil trescientas veintisie-
te pesetas con treinta y cinco cénti-
mos de principal, intereses y costas,
se sacan a la venta, por primera vez,
en pública subasta, tres mil paños
para el servicio de peluquerías, tasa-
dos en la cantidad de setecientas cin-
cuenta pesetas.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta Ca-
pital, en providencia dictada con fecha
once de los corrientes, ha admitido la
demanda de juicio declarativo de ma-
yor cuantía incoada por la Sociedad
La Mutual Franco Española contra
D. Luis Navarro Culebras y D. Adrián
Vázquez del Saz sobre pago de canti-
dad y otros extremos, de la que se
ha conferido traslado a los demanda-
dos, y en su consecuencia emplazo por
medio de esta cédula, que además de
fijarse en el sitio de costumbre de este
Juzgado, se insertará en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la pro-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se firma
el presente en Madrid, a veinticinco
de Marzo de mil novecientos veinti-
séis.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

Alberto Santa María del Alba
(A.—418)
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Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día diecinueve de
Abril próximo, a las once de su maña-
na, previniéndose: que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, los lici-
tadorés que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o ea el establecimien-
to, destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, y que los referi-
dos paños se encuentran en poder del
D. Joaquín Canale, con domicilio en
la calle de Malasaña, número veinti-
cinco, donde podrán ser examinados
por los que deseen interesarse en la
licitación.

Bernaldo de Quirós, se acuerda la
enajenación, en pública subasta, de
dos mesas de billar contraídas por
los fabricantes D. Vicente Peironcely
y D. Antonio Gallego, de la propie-
dad del Sr. Quirós, cuyo acto se cele-
brará bajo mí Presidencia el día 27
del mes actual, a las diez de la maña-
na, en el salón de sesiones de la Casa
Consistorial, siendo posturas admisi-
bles en la subasta las que cubran las
dos terceras partes de la capitaliza-

memoria descriptiva, planos, presu-
puesto y demás diligencias, quedan ex-

puestos al público, en la Secretaría de
esta Corporación, durante el plazo de
diez días, con el fin de que sean exa-
minados por todos los vecinos o inte-
resados que lo deseen, pudiéndose
presentar dentro de dicho plazo las
reclamaciones que crean oportunas,
en la inteligencia de que no será aten-
dida ninguna que se presente después
de transcurrido el referido término.

COLMENAR DE OREJA
La subasta para el arriendo de la

Plaza de Toros de esta ciudad, p ara
dar en ella, en la tarde del 4 de Mayo
próxirio, una corrida con cuatro de
muerte, tendrá lugar en el Ayunta-
miento a las doce del día 3 de Abril,
bajo el tipo de 300 pesetas y condi-
ciones que expresa el pliego de su ra-
zón

Colmenar de Oreja, 10 de Marzo de
1926.

cíon.» Lo que se hace público por medio
del presente edicto, que se insertará
en el Boletín Oficial de la provincia,
fijándose además en los sitios de cos-
tumbre de la localidad.

El Alcalde,
Arturo de OcañaNotifíquese esta providencia al deu-

dor y al depositario y anuncíese al
público por medio del Boletín Ofi-
cial y edictos en la Casa Ayunta-

(Núm. 709) (E.— 132)

miento Carabanchel Bajo, 20 de Marzo de
1926.

ARGANDA

Lo que hago piíblico por medio del
presente aui.ncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 83 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900:

El proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario para 1926-27, formado
por la Comisión Permanente, se halla
a disposición de cuantos quieran exa-
minarlo en la Secretaría del Ayunta-
miento, por espacio de quince días
durante los cuales se formularán las
protestas yreclamaciones que se crean
pertinentes, las que con el indicado
documento serán objeto de estudio,
discusión y resolución del Ayunta-
miento Pleno en el primer mes del
tercer cuatrimestre del actual ejer-

El Secretario,
Medardo AlonsoY para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez y lo firmo en Madrid, a veinti-
dós de Marzo de mil novecientos vein-

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente, en sesión de 17 del
actual, el proyecto de presupuestos de
este Ayuntamiento para el año econó-
mico 1926-27, queda expuesto al pú-
blico juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el ar-
tículo 296 del Estatuto Municipal, du-
rante el plazo de ocho días hábiles, en
la oficina de Int3rvención de este
Ayuntamiento.

tiséis 1.° Que los bienes muebles o se-
movientes trabado a cuya enajenación
se ha do proceder, son los expresados
en la relación que sigue:

El Secretario,
P. S

Arturo Roldan Nombre del deudor, D. Benito Ber-
naldo de Quirós.V.° B.°

El Juez de 1.a instancia, Una mesa de billar, número 34.140,
construida por D. Vicente Peironcely,
siendo sus dimensiones 2'67 metros
de largo por J '48 metros de ancho y
0'84 metros da.alto.

cicio

Arganda, 6 de Febrero de 1926.
El Alcalde,

J. Alonso

Antonio Falcón
(A.- 420)

En ese plazo y durante los ocho
días siguientes, se podrán formular
ante el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones u observaciones a los citados
proyecto y memorias estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Tesorería - Contaduría da Hacienda (Núm. 365)
Otra mesa de billar, construida por

D. Antonio Gallego, cuyas dimensio-
nes son 2'24 metros de largo por 1'26
metros de ancho y 0'80 metros de alto.

Capitalización de las mismas, pese-
tas 1.100.

VALDILECHA
PROVINCIA DE MADRID

DE LA

Por el Ayuntamiento Pleno se han
aprobado los pliegos de condiciones y
tarifas para el arriendo, en pública su-
basta, de los arbitrios sobre pesas y
medidas, puestos públicos y ambulan-
cias; derecho de degüello de reses y
Matadero; bebidas espirituosas y de
alcoholes; consumo de carnes frescas
y saladas, y sobre saca de tierras de la
dehesa Boyal de estos propios, todos
establecidos para el próximo año eco-
nómico de 1926 a 1927, los cuales se
hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
diez días, para oir reclamaciones, con-
forme al artículo 26 de la Instrucción
de 2 de Julio de 1924; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo, no será ad-
mitida ninguna de las que se produz-
can, y aquéllas tendrán fuerza de ley.

Valdilecha,a 13 de Febrero de 1926.
El Alcalde,

Castor Cediel

Contribución accidental, patente de am-
bulancia. —Afio de 1925-26 Y para su fijación en los sitios pú-

blicos de costumbre e insertarlo en el
Boletín Oficial de esta provincia,
libro el presente en Carabanchel Bajo,
a 18 de Marzo de 1926.

_ Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente.

Valor para la subasta, 733 '32 pe-
setas

2. Hasta el momento de celebrar-
se la subasta podrá el deudor librar
sus muebles o semovientes embarga-
dos, pagando el principal, recargos,
costas y gasios. Después de verificada
la subasta o de abierta la almoneda
no podrá evitar la adjudicación de los
efectos si se hubieren presentado pro-
posiciones admisibles.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a ia Zona del Hospi-
cio, y que resultan incluidos en la re-
relación que queda eu esta oficina.

El Secretario,
Medardo Alonso

CHAMARTÍN DE LA ROSA
La Comisión Permanente de mi

Presidencia, en sesión celebrada el
día 11 del actual, acordó por unanimi-
dad, a propuesta de la Alcaldía, nom-
brar a D. Juan Campos Taberner
agente de mi autoridad para la inves-
tigación del pago de toda clase de ar-
bitrios, recargos, impuestos, derechos
y tasas municipales, con derecho a
percibir el producto íntegro de la pe-
nalidad que se imponga a los defrau-
dadores sobre las cuotas defraudadas,
advirtiéndole al propio tienpo que por
el presente queda usted investido de
tal cargo con todos los derechos ane-
jos al mismo.

3.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta,
que los licitadorés depositen, previa-
mente, en la mesa de la Presidencia,
el 5 por 100 del valor líquido del
mueble o semoviente que intenten re-

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entrégaense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

matar

4.° Que es obligación del rematan-
te entregar en el acto la diferencia en-
tre el importe del depósito constituido
y precio de la adjudicación; y

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

(Núm. 430)

BUSTARVIEJO
Madrid, 26 de Marzo de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Alejandro Ruiz de Tejada
Mazarí Mohamed Ben Said.

5. Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las Arcas
Municip al e-s.

Aprobado por la Comisión Perma-
nente del Ayuntamiento de esta Villa,
en sesión de 21 del actual, el proyecto
de presupuesto ordinario formado por
la Secretaría, para el ejercicio de 1926
a 1927, se halla de manifiesto al pú-
blico con los demás documentos que
expresa el artículo 296 del Estatuto
municipal, en la Secretaría de. esta
Corporación, por término de quince
días, para oir reclamaciones, como de-
termina el artículo 300 del repetido
Estatuto.

Chamartín de la Rosa, a 13 de Mar-
zo de 1926.

El Alcalde Presidente,
Joaquín Fernández de la Haza

(O.— 140)AGENCIA EJECUTIVA MUNICIPAL Chamarían de la Rosa, a 23 de Mar-
zo de 1926,

El Agente ejecutivo,
Juan Campos

CHOZAS DE LA SIERRA
CHAMARTÍN DE LA ROSA Formado el proyecto de presupuesto

municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1926 a 1927, aprobado por
la Comisión Municipal Permanente,
estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días, con arreglo al
artículo 295 del vigente Estatuto Mu-
nicipal, durante cuyo plazo podrá to-
do habitante del término formular res-
pecto al mismo, las reclamaciones u
observaciones que estime convenien-
tes.

Edicto de subasta —151)
Don Juan Campos Taberner, Agente

ejecutivo deJ expresado Ayunta-
miento, ayuntamientos Bustar viejo, 22 de Febrero de 1926

El Alcalde,
José GarcíaHago saber: Que en el expediente

q.ue instruyo por débitos a la JuntaLocal de Protección a la Infancia y
represión a la mendicidad por los es-pectáculos públicos celebrados en elBar «Las Victorias», desde el el día
21 de Febrero de 1925, hasta el día12 de Jubo del mismo año, se ha dic-
tado, con fecha 23 de los corrientesla providencia siguiente:

CARABANCHEL BAJO
Este Exc elontísimo Ayuntamiento,

en sesión de 3 del actual, ha acordado
la celebració n de la oportuna subasta
para contrat ar la edificación de un
nuevo matadi3io municipal, en la tie-
rra o solar qu e el Ayuntamiento posee
en la calle de . María Odiaga, cuya obra
según presupn esto.importa 168.288,46
pesetas.

(Núm. 495) (B.— 283)

TRIA Y GALÍNDEZ

JOYBRIA Y PLATERÍA

Chozas de la Sierra, a 27 de Febre-
ro de 1926.

Calle del Clavel, 8, Madrid

_ «No habiendo satisfecho sus descu-biertos el contribuyente D. Benito

El Alcalde accidental,
Santiago Díaz

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

El expedienjte comprensivo de la (Núm. 562) Teléfono 1924 S.


